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Así lo~ po: el presente Deereto. dado en MadrM
a uno de abril de nill n<Wl!cient(l5 setenta y uno.

BIw~~ de! Gobterno:..
LUIS CA&.'URO .BL.4...'iCO

de una bonificación del M por 100 de la base liquidable del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac:tos
Ju::dic03 Oo!:umentados. previa presentación en la Ofictna Lí
qUldadora <:le certifICación expedida porel Servicio Naciona'l de
ConcentxuC16n Parcela.-ia y Ordenación Rural, con referencia
al eX~'ente administrativO a que diere lugar la tramitatiÓIl.

r".rwo. _, .,~ ""_ ...: .... 1.'1 -,"_o.,,,,, •• •• _
......-........... ~ ...~ '-~ -..~ .. v,¡¿.¡w. pa.¡o ~u. ~üi'U.O apllcae.¡O:n. lo pre-

nsto en el referido ~recepto lega;, So propuesta de los Ministras
de Hacienda. y Agriculturlt, esta Presidencia del Oobieruo tiene
a bien diSponer:

1.0 A efectos de la honifirSlrJón n1"'A,t,dd.Q "",T'l el .,-f.i ...ul.... ~ ~

de la Ley 5411968, de 27 de jJili~:~-;;;~~&ráq~;;~~~l::
tación agar~ es de caral:teristicas adectffidas cuando reiína
!ss que se senalen en el COi"respondiente Decreto de Ordena.
dón Rural. Si se tratase Ce zona de concentración PSTcelaria
no comprelldida en una comarca de ordenación rural habrán
de concU"t"rir €'T\ la exp!ot..2ct6n.. S21ro disposición expresa eü Cúí'l
tr<>...rio. las eara:ctensticss señaladas pa.""8 la ccmarca más pró.
XllIla.

2.° Sólo se concederá la bonificación cuando se trate de
expl?~Ciones inferiores al min:mo que, medi<>üte la adquisición.
lo alcancen sm rebasar el maximo fijado por el Decreto qae
resuJt: aplicable conforme a lo pr~eptuado en el apartado
antenor.

3.· La_bonificación se10 se l<plicará dentro de los p¡~
que se senalen en el co!T~ndi~!lte Dec!"etc d~ 07derJi.clón
Rural para :>olicitBr ayudas y estímulos.

En las zonas de concent."'"ación parcelaria' no comprendidas
en. comarcas de ordenación I'U!"al la bonificaci6n habrá de soli
citarse antes de que se complete 18 inscripción de las rmcas
de reemplazo en el P..egistro de la Propiedad.

4-° La certificación exigida por el articulo 15 de la Ley SL.I
1968. de. 27 de julio, se solicitará mediante instancia dL-igida
al Ing~ro Jefe de la De!egación correspondiente del Servicio
~aciOIla1 de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. ha
Clendase constar en Ella. las caract€ristlcas de la explotación
antes de la adquisición y Ia.s que ha de tener después de 1s. mis-
IDa, acompañando 10& justifica:ntes preci.sos.

~ servicio Naclons.l de ConcentrsciÓll Parcelaria y Orde
naoon Rural previas las po-+.inentes comprobaciones e infor
mes, octa.'"á el acuerdo a que baya lugar, que se notificará al
sollcitl!.ote c~o fuera denegatorio. expidiéndose, en otro caso,
la certlrIC3ClOll & que se refiere el pá..rra!o anterior.

5." La competencia para mctar el scoordo a que se refiere
el apartado precedente corresponde al Di.--ector general de Colo
nización Y Ordenación Rural. quien podrá delegarla en el Sub
dLrect'lr general del servicio Nacmnal de ConcentraciÓll P3:r
ceia..'ia y Ordenación Rural o en los Jetes de las Delegaciones
de este Organismo.

Las certtilcaeiones serán expeCidas po; el Ingeniero encar
gado de la comarca·o ZODa' correspondiente. con el vL<to blU'~
del Jefe de la ::Jelcgación. ~ - .-

6." Qictad<ls los ~'lerdos Y expedidas. en .su caso, las
certificac..'ODeS a que se ¡-efierE:Il los apartados cuarto y quinto
de -esta Orden. los expedientes origina1e¡; serán remitidos 11

,as Otlcinas CentraJes del Servicio NllCÍOT"....a! de Cooeentración
Parcel@"ia y Ordenación P>i.Iral. a efectos de su fi~Ó!l y
a!'Chivü

7_~ Las escrituras acreditativas ce las adquislciones a que
se refler'e la presE'Ilte Orden ministerial deberán presenta.n;e
en la Ofici= L!qredadora del Impuesto General~ Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurldicos Documentados que
_ competente para su liquidación. dentro del plaZo estable-

I
cldo en las nmmas reglamentarias de dieho tribl.!to, acompa.
ñadas de la correspoo.diente certificación expedida par el Ser

. \ciclo Nacional ce Com:entnl:clón Pa.""CE'1arla Y Ordenación Rural
, o. en su defecto. del documento que justifique haberse soUc¡tado
I la referida <.ertificación en la rorma prevenida en el apartado

I cuarto. Cus.."l.do se dé esta ú.1tima circunstancia. la: Oficina Lí-

1
q-'.lld9do-a suspenderá la liquidación del Impuesto y requerirá
al contrihuyente pL--a que presente la certificación o. en su caso.

l
e! acuerdo cknegatono de la misma. dentro de! plaZo ce treinta
djas. rontados desde el siguiente al de su notificación.

51 transcurridos seis m~ desde la oresentación de la es
citura en la Oücina Liqu.:dad<>ra nO ~ hubiese· apoctsdo la

¡ cert!!:eacion. se girará la oportuna liquidación sin bonificación
. a!gur..... a menos que se justifuIue <¡Lle el expediente tramitado

'

1 e:::l el SEnielo Nacional de Concentrad= Parcelaria y Orde
r'~ti~ R~::.! no ha sido uH.imado pot atusa independiente de

I lA "xunta<l del interesado. en -::uyo C8-<O se susp;;nd<>rá de nuevo

ORDEN :le ZS de marzo de 19'11 por la que ~ r~
la bo:'"~ Ce! 11ft~..t} ~erol som-e TNm$

m:&imtes~ g Ado$J~ Documen
~. pnr;ist4 ea el~ 15 tU la Lq Si! i!ló8.
tU Z1 tU Pdio. de Orde1JacÍÓlll Rural.

Tres. Ps.ra el desarrollo conjunto de lo dispuesto en los dos
apartados-·anteriores. se constituye una Comisión, compue~ta

de seis miembros. en representación paríta:ia y presicencia
alternativa de la 8eg'..lridad SociaJ Y de la Organización Sin
dica!. Los Mmistros di" Trabajo Y de Relaciones Sindlulles de
terminaran la composjclfu y funcionamiento de la indü:ada
Comisión y resolverán. si loo hubiere, los supuestos de discre
P'Ulcia en los debates -de la misma.

Cuatro. Como resultado final Ce Ia.s operaciones previstas
en el número tres del presente &rtículo, se formaliza.'"á a..'t'l de
lie<uidación y se detel'"minatin !os T"...iIlt~ que. en sU caso,
corresponda realizar en favor de la OrganiZación Sindical o
de b;; &;:!..i..u=rd¡:¡d~ iI.Si éOffiü as íüiwa. y condiciones de los

Articulo qurr.to...-trno. Ls integrgci6n prevista en el ar
ticulo primero de este Decreto tencrra ca!"áct.er definitivo a par
tir de UDQ de enero Ce mil novecientos setenta y dos. y desde
1& !ecll2. de $'.. entrada en vigur y hasta tanto se estime conve
niente la Obra Sindical «Dieciocho de Julio~ se regir:' y admi
nistra:rá por un Patronato, cuya Presid€ncia ostentará el Direc
tor gen.E'fil.! de ia 5eguridad Socis.l o persona en quien c:~!egue
y que estará constituido po¡- doce Vocales designados libremente,
por mitades,. por el Ministro de Trabajo Y por el Mink""tro ce
Rdaciones Si!ldies.!es..

Dos. Comv gesto¡- de lGS acuerdos del P»t:-onato e.~rá un
D'.reetor, nomb:3do conjuntamente por lo:> Ministros de TrabaJo
y de ReI~1ones S!ndica1~.

Tres. A partir de uno de ahril de mil novecientos setenta
y uno. la gestión económica y financiPTa de la Obra Sindica!
illieciocho de JUelo» se.'"lÍ. asumida por el Patronato y por cuenta
de la 5egur'.cad Social.

El Pat:rm!ato realiZará 106 activos y pasivos del bala....re p!"e
visto en el ar-:.icu.1o e'"tlaTU>, llúme~o dos, y su resultado se L'"lcluL...¿
en la~ a que se refiere el mimero cua"--o de dicho
articulo.

Cuatro- Lo dispuesto en los dos números 1Ulta-iores se en
tenda"a. en todo caso. sin perjUicio de las facultades que al
Minisl:erlo de ..J"ra.bajo confieren el artículo cuarto Y dem.'Is
~ conconiante5 de 1& Ley de 5egurldad Soc!al.

?rlmen.-Loe M1nistros de Trabajo Y de Re'aclor.es Sindi
c:a:ies. conlur;tamente y dentro de sos respeeuvss rompetencias,
Oc!a."'¿n las~ precisas para la ejecucl,,=, ~ desarrollo
del ~nte DeI:reto.

Segunda.--Queda.n derclgadas cuanta¡; disposiciones de igual
o mferior rango se opongan a 10~ en este Decrete_

Ten:era-El present;P. Decreto entruá e vigw el dia uno de
al:ril de mll noveclentos seten.a y uno.

Arti.:ulo sexta.-La mtegractiln prevista en el ¡;¡resente Decre
te se reahzará cuidando especialmpnte dé que en nbgún mo
mento queden~ o alterados la prestación de ser-.
vícios san.'talias 8i'Wenciales o el oonnal ttmdonamientc de
la Obra smmcaI eDiecioebo de JIllif»,

Con!V!"1ne' a lo dispuesto en el a.,..·tiC"d~O 15. de 1& Lev 54.' 1S€8.
de 'Zl de jul..'o, de Ordenacíon RUl'"al. la l;cqu:<:cíón de U€'rra:".
directamente <> 8 ttavé. de la Adminí.5-~aclón_ para 00=:;:=
~x:pkJrt..a..eiones Ce c::arac:te:i..~~~ ~~l4'A~... ~ ~a.:; ~~~c--:; dé
on:lena.ción mraz o ronas de ooncentraeiiln parcelacia. gúUl<-a
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GARICANO

del <!istinüro ;;e publica.-¿ en el d3o
y en ei ~-o Oficial del Yinis'.eio

o-

la l:lquidacló~ con las pre,pnclonre indicadaS en el VdlTSfo
anterior.

Lo que =umco a vv. EE. para ,u conocimiento y efect<>s.
Dios guarde 2, VV. EE.
Mad.-id, 25 de ma.'"7.0 de 197L

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 12 de ma1"W de 1971 rX»" la que se des
;:;:.rrolla. eJ~o r;58fl970~ di! 19 iÚ áiriemt,,-e, que
crea el distintivo de permanencia en las F'u=
de Policla A1"lI'U1!la.

Pa."1l ei desa...rollQ y a;l!icación del Offreto 375811970. de 19
de diciembre de ¡970. PO'" el que se crea e! distintivo de :>e'1:'"'c3

nencia en las Ft..'er:3S de Polk1a Armada. a ~ntar PO'" ¡os
Otid:gJes y &..!00fi~.al-es del Ejército de Tíerra Que pr~t.¿n ü

hayan prestado ser.-;ciQ en !ss mi...= y en uso de la autari:za
ciÓll de! s.rticuJo 4.G de dicl10 Decreto. previo infonne del Alto
Estado Mayor, he tenido a bien disponer,

Arti=lo 1.0 El dL"tint.'vo estal'-á constituido por un "Rudo
l"'eC'"~ con fondo rojO, de 25 =- de a!!<:hura y 30 =. de
w..'tur&. !S1endO su lado fn!aior liger<>....mente red<r--de&do y ter
m...."UUio en punta..

En su ID--<'''ÍOr !!gü.,.-a.'"á el emblema de dlchas Fuerza.."- TI<!-
Tanda en sn par..e superilJ!" la leyenda «Policia Armada:>.. El
disrlntiTo teOOrt.. un bOrde dúrarlo de dos mm.. de anchuTS.
~ JIeva..-á en el Illdo derecho del unifonne. po!' encima de!

bol.sillo~ o sitio anDogo.

Art. 2·· ?Odrán tener dereeho III ll.."O del <fu.-tinti.o los Ge
nerales. Jetes, OOciales.. Su!Jofic~,les y miembros del e.ASE de
1M Arma,¡; Y Cuerpa;. del Ejército, que p~-ren v hayan prest2<lo
serncto en~ Pui'rZaS. aurant!' un DeriOOo mínimo de tres
li.lÍO!!, ya se& de manera conrJlua Q en pér.-<ldos díscontinucs..

A..'"t.. :t. A b; Generales Inspedvres de !ss Pue=s de Poli
cia _.umada. daca la. lmport=la. de su misióo, no se !€s exigL.'"á
tiempo rninim() de perma.'lencia en las mi."ll1SS pa....a la ronre
siÓll del d!.stfu!.ivo.

A.."t. .." Laa t=z.."lctas de :0> interesados, debidamente ID
!<rmada3 Y~ de la flctla--resumen, serán curss.das
pcr cooducto regtiliu- a es'"~ lli"lisuT.o (Inspección General de
PolicíA Ann3da), quiEn resolverá en con.-~: s1€'-'OO pre
ceptt?o a i:n!onne favorable del Genera! 1n-<;;ectD!- de dicllas
l"'zn12S.

Art. 5," La ~iln
letin OC'CiaI de! E:>..a.d...~

de!~.

ID qt::le participo a V. R pa.;.-a su conocim~ntv y e!ec:us pro
cedentes..

Di<Js gu:a.-d-; a V. E. m';ci::~ a,.i'¡v.;..

Y..adrld. 12 de Ir4r..o de 1971.

DISTE"TfVO DE PE:EL'l..-\C"E:">CU Dí lAS F"~RZAS

DE POUCll .-\liMADA

lVIINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC!ON de la Dirección G<>n-eral de la Segu
ridad Soc'.cl par ia que se establece el horario de
los Ayudantes Técnicos Sanitarios femaninos 11 En...
!ermeras y Auxiliares de Clínica en las lnstitucl~

nes hospitalarias d~ la Seguridad Social..

Ilustrísimo se{.or:

Ls complejidad y extensión de la red hospita.laris. de la
Seguridad Social y el gran número de perwnal AuXIlUar Sani
t$rio femeni!1o que trabaja en dichas Instituciones ha.ce preciso
el estt;b!ecimiento de una nonna que determine claramente las
jOmadas !al:>ora1es de! personal consignado que garantice uno
horarios de traba10 a~os li. la evntinuidad de un buel
senicio So los enfermas Y. al mismo tiemp(' sea lo suficiente
mente P....xib)e pa."li adaptarse & las ca:rncteristicas especlaie
de cada Instittlclón

Se ha c-om;l~oCado, por otra parte, que la indo'e de la aten
ción de En!~rmena no pe:-mite una distribución dis.ris unifor
me de la labor y se nene en cuenta. además, la exigencia d¡

atempera: los horarios g. ias rondiciones rn:i~ fE.vorab!es ~~
el de$DI=;~nt{) de este perSOl'1& femenino a los Cent..-os lL.~

;;enciaJes.

En sU virtud. esta Direcrión C-enera! ha tenido a bien esta
bl€"Ce!' las siguientes normas:

Primera-La jornaca ¡abo!""!l de los Ayurlantes Tée.uicos &v
!litarios femerl!n06 y Enfe-rme;as de las Instituciones bocpi
tala..-ia.s de la SegurR!ad Social u:nd.'"á una duración de Cll&

renta y ocho horas semana!es..
La di~ribuC!ón dia..-ia de didlli. jorna:da seInaruU se efro

tua~ de modo que cubra perman;"ntemente los SemeJos de la:
Iro..-~titución. S'i..""1 exceder del lfmi~ maxi.!n-o se.f...alado en el
p{L."'Yafc anterior.

~md2.-I..os tumos corresp<mé.'entes a !.as jornadas labo
'ra'es serán de mltúana, UL"'de y noche. confígu."ados de tal
forma que el turno de noch;: se efeetlíe alternativamen+.e, C'm

dl!!"aci<'>n de nueve hlXas.. mediando entre uno y otro semci9
\'eintinlatro horas de :rescanso. Pac--a el cómputo de rompen
sae:ión de eo<a jornada se tomarán roro:> b2Se ciclos completos
de vebticuai:ro días laborables.. Les turnos de éia t-endrnn ca
nict€'!' rotativo o fijo. según ¡ss necesidades y cara<:teristicas de
cada Institución..

Te!'Cera..-De cada cuatro semanas. en tres se ~~n !.as
júr-l~a:s labornles en tumos de.. :nañal'la y ta.'"<!e y la cus......a
t:orre....~do'"á al turno de noche..

euar+..a.~ pErSOnal a que se refiere la !lO--'IDa prL"1eI'S ten
(i,.-{;. de7e"..ho a un día. de descanso semanal, Mi como 8. ta.mos
c:as =ua1€s =-0 dias festivas reglamentarIos figuren en el
c:a.~ncanQ la!>ora! de la provülcia re5P-"CtiYS.

Quinta-El penl:lIlal de En.!e..=:~ri.a desti:r:L'Uio en Servicios
!::eo-pitala.rios que solamente funcionen en las horns de dfs
te.~~á Urut j~ de trabajo que ~ también de cua.rents.
v ocbo hvrao selna...'lales.. atem;>eradoo a los hora.'1Gs de dicllcs
Set'"'i'.cios. con el intervalo de desc>L'1SO prev'-'Sto en lA legislación
lalxr.ai..

Sexta-U:>s Auxma.'"eS ce Clínica se relrtrán por las nDrma§
prece-Gentes.

s.¿.p:irr13..-F:n aquellas Instituciones hospitalarias en las que.
po!' sc;3 ca.-a-~ter:stJcaoespecla.les. está establecido y deoldal'Iler:te
atrt<:r..I3do un régimen laboral que no se ajUS-ve exsctame!'.te
s lo di.9>U€st-o en la presente P...esoluci!ín. conti..~u..;rRn apli~n....Ao

el mk-rr:o. salvo que cOcho personal solicite de la Instituclén
a~~::5ot: al :::nJe"'-o :~~!:nen que se dispone~

Lo ..:Ego a V. 1. para SIl cenocnniento y efectos.
Dios g--.¡a:-de a V_ L m l1ch~ silos..

Madrid. 24 de !na.-rzo de 1971.-E} D'.!'e(;tor general. F.l:lrtque
de la Mata G=estiZaga.


